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AUTO.RiZACÍGN DE G.{STOS FONDO INCENTIVO
CSNICE.TO MUN{CIPIO LA FLORESTA

ile f'echa 271A7 n02A

Resolución N' 20 i216
Acta01912020

VISTO: Lo establecido en la Ley 19272 en su otticulo 12.- "Son atribuciones de los
Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo
establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones
presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones
vigentes"

CONSIDERANDO:I) que la Ampliación Presupuestal, establece los montos
anuales establecidos para este Municipio.
II) que se han recibido partidas conespondientes al mes de julio,2020, tanto del
Gobiemo Nacional, como del Gobiemo Departamental, las cuales ascienden a

s338455,70.=
Atento a lo precedentemente expuesto

F]L MUNICTP{O L.4 JFLORES?A

RE.§UEI-VE:

I) Aprobar 4/4, gastos de Fondo Incentivo Municipal La Floresta por
10465-. (diez n.iil cuatroscientos secenta y cinco pesos utuguayos )
corespondientes a Proveedor Ferraro & Talayer. Correspondiente a

carretillas, disco de code, disco desbaste, careta pÍotectora
trtr) Comuníquese a la Dirección General de Recursos Financieros y a
Con¡arior General.
{lI)Comuniquese a a §ecreiaria de Desarollo Local y Participación

YY:;e coI!-', :;,¡tr,]: ffisrñ
\i.;'tdef

¡¡háá A.¡re¡Pti:¡) (u,n,or..¡ U-ü¡,'cy I rLl. Í'5ert 1EZ\ ¡ r*.iEru¡eJáp§.3u¡.úy

Ulg]uffi."* ,1 MÑ
{V) Regístrese en los archivos delles6luciones del Municipio.


